
Tercero.— Comunicará, igualmente 
dichos términos a la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, Servicio de Pósitos 
del Ministerio de Agricultura, Instituto 
de Crédito Oficial y Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorro, para que 
den publicidad a la existencia del expe
diente entre las Entidades de Crédito, 
sometidas o pertenecientes a dichos Or 
ganismos.

Sin perjuicio de las comunicacio
nes y notificaciones citadas, el Institu
to podrá pedir a la Delegación de Ha
cienda, Instituto Nacionai de Estadísti
cas y a cualquier otro Organismo ofici
al a.ue pudiera facilitar los datos sobre 
los préstamos hipotecarios o créditos 
garantizados con fincas rústicas sitas 
en los términos municipales afectados 
por ia concentración.

Artículo 1S3
. 1. En los avisos gue abran la en

cuesta de bases, se invitará a los gue 
tengan su derecho inscrito en el Regis
tro de la Propiedad, o a las personas 
gue traigan causa de los mismos, para 
gue, si apreciasen contradicción entre 
el contenido de los asientos del Regis
tro aue les afecten v la atribución de 
propiedad u otros derechos provisional
mente realizada como consecuencia de 
la investigación, puedan aportar, a los 
efectos prevenidos en este artículo, cer 
tificación registra! de los asientos con
tradictorios v, en su caso, los documen
tos aue acrediten al contradictpr como 
causahabiente de los titulares inscritos

2. Siempre gue durante el período 
de investigación se tenaa conocimiento 
respecto de una parcela determinada, 
de la existencia de una discordancia 
entrp el Registro de la Proniedad y los 
resultados de dicha investigación, se 
solicitará de oficio, de no haber sido 
aportada al expediente por los intere
sados, la certificación registra! corres
pondiente.

3. En cualguier caso, la certifica
ción si la parcela a gue se refiere es
tuviere indentificada v la discordancia 
no auedase salvada por el consenti
miento del titular registral o de sus cau
sa-habientes, surtirá en el expediente 
de concentración los efectos gue a con
tinuación se expresa:

a) Regirán las presunciones esta
blecidas en el artículo 38 de la Ley Hi
potecaria oero las situaciones poseso
rias gue se acrediten en relación con 
las parcelas de procedencia serán 
siempre respetadas.

b) En las bases se harán constar

las situaciones jurídicas resultantes ds 
la certificación registral y las situacio
nes posesorias acreditadas en el ex
pediente de concentración.

c) En el Provecto v en el Acuerdo 
y Acta de Reorganización se determi
narán y adjudicarán por separado las 
fincas de reemplazo gue sustituyan a 
las parcelas obieto de contradicción,

d) En el Registro de la Propiedad 
se inscribirán las situaciones resultan
tes de las certificaciones regístrales a- 
portadas al expediente de concentra
ción v las situaciones inscribibles acre
ditadas en la investigación si ésta no 
fueran incompatibles con aquellas, de 
tal modo gue en el Registro no se haqa 
constar dato alguno que contradígala 
situación registra!.

Artículo 194
1. Manifiesta en el período de inves

tigación una discordancia entre intere
sados. apoyada en principios de prueba 
suficientes, sobre parcelas cuya inscrip
ción no conste en el expediente, se hará 
constar dicha discordancia en las bases 
precediéndose en el Proyecto v en el A- 
cuerdo v Acta de Reorganización en la 
forma determinada en el apartado c) del 
artículo anterior sin perjuicio de dar pre
ferencia a todos los efectos al posee
dor en concepto de dueño.

2. La expresión reqistral de la con
tradicción producirá los efectos de la- 
notación preventiva de demanda v cadu
cará a los dos años de su fecha, salvo 
que antes llegara a practicarse dicha 
anotación.

Artículo 195
1. Respecto de las copropiedades 

puede figurar en las bases la cuota que 
corresponda a cada condueño juntamen
te con las demás aportaciones que rea
lice, siempre que se cumplan las siguí-
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